
Chill n, doce de junio de dos mil veinte.á

VISTO:

Que  en  esta  causa  R.U.C.1840147058-8,  R.I.T.  T-69-2018,  del 

Juzgado de Letras del  Trabajo de Chill n,  por sentencia de diecis is  deá é  

marzo ltimo, dictada por el Juez Titular don Sergio Dunlop Echavarr a, seú í  

rechaz , sin costas, la denuncia por vulneraci n de derechos fundamentalesó ó  

y  demanda  subsidiaria  de  despido  indebido  y  cobro  de  prestaciones, 

deducida  por  Guillermo  Enrique  Salazar  Neira,  en  contra  de  su  ex 

empleadora ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILL N.Á

En contra del referido fallo, la parte demandante dedujo recurso de 

nulidad  por  la  causal  contemplada  en  el  art culo  477  del  C digo  delí ó  

Trabajo. 

El 02 de abril ltimo, esta Corte declar  admisible el recurso antesú ó  

aludido,  procediendo a conocerlo  el  d a  04 de  junio del  a o en curso,í ñ  

interviniendo los abogados tanto de la parte recurrente como recurrida, y 

quedando la causa en estudio. 

CONSIDERANDO.

1 .-  ° Que, la causal invocada por medio del presente recurso, es la 

contemplada en el art culo 477 del C digo del Trabajo, esto es, haberseí ó  

dictado  la  sentencia  con  infracci n  de  ley  que  hubiere  influidoó  

sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo,  se alando  como  normasñ  

infringidas los art culos 1  y 168 del C digo del Trabajo; y art culo 71 de laí º ó í  

Ley 19.070, solicitando se tenga por interpuesto el recurso, y se eleven los 

autos  ante  la  Iltma.  Corte  de  Apelaciones  de  Chill n,  para  que  dichoá  

tribunal, conoci ndolo, lo acoja en todas sus partes, anulando la sentenciaé  

del Tribunal a-quo, dictando la correspondiente sentencia de reemplazo, y 

en definitiva, acoja la denuncia por vulneraci n de derechos fundamentales,ó  

como  asimismo  la  demanda  por  despido  injustificado  y  cobro  de 

prestaciones. 

2 .-º  Refiere  en  su  presentaci n,  y  en  cuanto  a  la  infracci nó ó  

denunciada,  que  el  sentenciador  ha  contravenido  en  forma  expresa  el 
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art culo 1  del  C digo del  Trabajo,  precepto legal  ste  que se ala Losí º ó é ñ “  

funcionarios de la administraci n del Estado se sujetar n a las normas deló á  

C digo,  en  los  aspectos  o  materias  no  regulados  en  sus  respectivosó  

estatutos . Aduce enseguida, que resultan del todo aplicables las normas que”  

reglamentan la tutela de derechos fundamentales del C digo del Trabajo,ó  

respecto de trabajadores  del  sector p blico,  sin distinci n de la  forma yú ó  

naturaleza  jur dica  de  su  contrataci n,  al  no  existir  una  norma  queí ó  

resguarde dichas garant as en el mbito p blico de la contrataci n.í á ú ó

Asimismo, sostiene que la infracci n al art culo 71 de la Ley 19.070,ó í  

se configura de momento que dicha norma prescribe que “Los profesionales 

de la educaci n que se desempe an en el sector municipal, se regir n poró ñ á  

las normas de este Estatuto de la profesi n docente, y supletoriamente poró  

las del C digo del Trabajo y sus leyes complementarias .ó ”

Finalmente, y en cuanto a la infracci n al art culo 168 del C digo deló í ó  

Trabajo,  manifiesta  que  dicha  disposici n  se ala  El  trabajador  cuyoó ñ “  

contrato termine por aplicaci n de una o m s de las causales establecidas enó á  

los  art culos  159,  160  y  161,  y  que  considere  que  dicha  aplicaci n  esí ó  

injustificada, indebida o improcedente, o que no se haya invocado ninguna 

causal  legal,  podr  recurrir  al  juzgado competente,  dentro  del  plazo  deá  

sesenta d as h biles, contado desde la separaci n, a fin de que ste as  loí á ó é í  

declare .”

Sostiene  la  recurrente  que  el  sentenciador  ha  infringido  las 

disposiciones legales citadas, toda vez que desconoce la aplicaci n supletoriaó  

de las normas del  C digo del  Trabajo a los funcionarios  regidos por eló  

Estatuto Administrativo, Ley 19.070, y adem s, ha hecho caso omiso delá  

precepto  legal  citado  en  cuanto  a  la  necesidad  de  fundamentaci n  oó  

motivaci n del acto administrativo, al limitarse la denunciada a nicamenteó ú  

esgrimir una causal, sin fundamentar los hechos y circunstancias que rodean 

y sustentan su decisi n, resultando el despido absolutamente injustificado,ó  

indebido  o  improcedente,  y  que  de  haber  el  sentenciador  hecho  una 

correcta aplicaci n de la normativa citada, necesariamente habr a concluidoó í  

que en la especie correspond a la aplicaci n de la normativa del C digo delí ó ó  

Trabajo a su representado, siendo en definitiva dicho cuerpo normativo el 
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llamado a resolver la justificaci n o no del despido, y en concordancia conó  

lo  dispuesto  en  el  articulo  11  inciso  2  y  articulo  41  inciso  4 ,º º  

inexorablemente hubiese llevado a declarar el despido como injustificado y 

condenado  a  la  demandada  a  pagar  las  prestaciones  e  indemnizaciones 

legales con los respectivos recargos.

3 .-  º Que,  la  causal  establecida  en el  art culo 477 del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  que  la  sentencia  definitiva  se  hubiere  dictado  con 

infracci n de ley que hubiere influido sustancialmente en lo dispositivo deló  

fallo, se configurar  cuando la ley en cuesti n se ha aplicado a casos noá ó  

regulados por la misma; cuando no se ha aplicado a los casos regulados 

espec ficamente por ella o cuando, habi ndose aplicado, no lo ha sido ení é  

forma correcta, pero en toda estas situaciones deben respetarse los hechos 

establecidos en la sentencia recurrida, sin que ellos puedan ser alterados en 

modo alguno, ya que a trav s de la mencionada causal lo que se persigue esé  

una revisi n exclusivamente del derecho aplicado al fallo, pero sin que, poró  

esta v a, se puedan alterar los hechos que han quedado asentados en laí  

sentencia  recurrida.  De  acuerdo  a  lo  anterior  lo  que  debe  examinar 

exclusivamente  este  Tribunal,  es  si  a  los  hechos  establecidos  en el  fallo 

impugnado  se  les  aplic  correctamente  el  derecho,  pero  respetando  losó  

hechos configurados.

4 .-º  Que, como se se al  precedentemente, trat ndose de la causal deñ ó á  

err nea  aplicaci n  del  derecho,  el  punto  b sico  en  esta  materia  estó ó á á 

constituido por los hechos que se han dado por establecidos en la sentencia 

recurrida, sin que sea procedente tratar de alterarlos por esta v a, ya que lasí  

posibilidades de revisi n de esta Corte no s lo est n determinadas por laó ó á  

naturaleza del recurso deducido, sino que, de modo especial, por la causal 

que se haga valer, y el motivo de nulidad propuesto en este caso tiene por 

finalidad exclusiva la de fijar el recto alcance o sentido de la ley y ello debe 

llevarse a cabo en torno a los hechos que han sido determinados en la 

sentencia que se impugna y para el recurrente sus cap tulos de impugnaci ní ó  

han de tener un correlato exacto con los hechos establecidos por el fallo que 

cuestiona.
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5 .-  ° Que, desde la perspectiva anterior, necesario es advertir que la 

causal de nulidad -infracci n de ley- supone la aceptaci n de los hechos taló ó  

como se han establecido en la sentencia. En efecto, y en lo que interesa al 

asunto debatido, el fallo impugnado estableci  en el considerando d cimoó é  

noveno, como hecho de la causa, el que resulta inamovible, lo siguiente: 

Que de conformidad a los escritos de demanda y contestaci n, las partes“ ó  

est n  de  acuerdo en  que la  relaci n  existente  entre  ellas  se  encontrabaá ó  

regulada  en  el  DFL  N 1,  que  fija  el  texto  refundido  coordinado  yº  

sistematizado  de  la  Ley  N  19.070,  que  aprob  el  estatuto  de  losº ó  

profesionales  de  la  educaci n  y  de  las  leyes  que  la  complementan  yó  

modifican .”

Seguidamente, en el considerando vig simo se ala que el mbito deé ñ á  

aplicaci n en el cuerpo normativo referido, se encuentra establecido en eló  

art culo  1 ,  que  dispone  Quedar n  afecto  al  presente  estatuto  losí º “ á  

profesionales de la educaci n que prestan servicio en los establecimientos deó  

educaci n  b sica  y  media,  de  administraci n  municipal  o  particularó á ó  

reconocido  oficialmente,  como  asimismo en  los  de  educaci n  pre-b sicaó á  

subvencionados conforme al   Decreto con Fuerza de Ley N 2 de 1998.º  

Luego agrega que la regla que rige en los casos no regulados por la norma 

es el art culo 71 del mencionado Decreto con Fuerza de Ley, conforme alí  

cual  los  profesionales  de  la  educaci n que se  desempe an en el  sector“ ó ñ  

municipal se regir n por las normas de este Estatuto de la profesi n docenteá ó  

y  supletoriamente  por  las  del  C digo  del  Trabajo  y  sus  leyesó  

complementarias . Esta regla guarda correspondencia con lo preceptuado en”  

los incisos segundo y tercero del art culo 1  del C digo Laboral, en el cualí º ó  

se  establece  que  sus  normas  no  se  aplicar n,  a  los  funcionarios  de  la“ á  

Administraci n  del  Estado  centralizada  y  descentralizada,  del  Congresoó  

Nacional  y  del  Poder  Judicial  ni  a  los  trabajadores  de  las  empresas  o 

instituciones  del  Estado  o  de  aquellas  en  que  ste  tenga  aportes,é  

participaci n  o  representaci n,  siempre  que  dichos  funcionarios  oó ó  

trabajadores  se  encuentren  sometidos  por  ley a un estatuto especial .  Y”  

agrega que, con todo, los trabajadores de las entidades se aladas en el“ ñ  

inciso precedente se sujetar n a las normas de este C digo, en los aspectos oá ó  
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materias  no regulados  en sus  respectivos  estatutos,  siempre  que ellas  no 

fueren contrarias a estos ltimos . ú ”

6 .-º  Que,  desde  la  perspectiva  anterior,  indica  el  sentenciador  de 

primer grado que existiendo reglas  expresas  en caso de terminaci n deló  

v nculo laboral en el Estatuto Docente, no resulta necesario recurrir a lasí  

normas del C digo del Trabajo, pues el primer cuerpo normativo precept aó ú  

que a los profesionales de la educaci n no le resultan aplicables las causalesó  

de t rmino de la relaci n laboral contenidas en la legislaci n laboral, puesé ó ó  

dicho  estatuto  contempla  sus  propias  causales  de  termino  del  v nculoí  

contractual, por lo tanto la decisi n de poner t rmino a los servicios deló é  

demandante,  en  virtud  de  la  aplicaci n  de  una  medida  disciplinariaó  

impuesta  en  un  sumario  administrativo  legal  y  reglamentariamente 

tramitado, corresponde al ejercicio de las facultades otorgadas por la ley a la 

demandada, quien no tiene la obligaci n legal de invocar las causales deó  

caducidad  del  v nculo  laboral  contenidas  en  el  C digo  del  Trabajo,í ó  

haci ndose presente que en dicho proceso administrativo se aplic  la causalé ó  

contenida en el art culo 72 de la ley 19.070, sobre Estatuto Docente, esto es:í  

falta  de  probidad,  conducta  inmoral  establecida  fehacientemente  en  un 

sumario,  el  que incluso fue objeto de un recurso de reposici n que fueó  

rechazado por decreto alcaldicio N 4.279/2018, de fecha 10 de abril  deº  

2018,  y  posterior  reclamo  de  ilegalidad  interpuesto  ante  la  Contralor aí  

General de la rep blica, Regional del Biob o, n mero 7.161, el que tambi nú í ú é  

fue desestimado.  

7 .- º Que en relaci n a la materia referida en el motivo que antecede,ó  

la Excma. Corte Suprema ha se alado que estando expresamente reguladañ  

la modalidad de contratados en el Estatuto Docente, debe ser sometida a 

ese cuerpo legal y, en forma supletoria, al C digo del Trabajo, solo para eló  

caso de los asuntos no regulados por el Estatuto y en la medida en que las 

normas del C digo Laboral no fueran contrarias a las de esa normativaó  

especial, se aplicar n las del primero, lo que no acontece en la especie dadoá  

que  el  Estatuto  Docente  contiene  su  propia  regulaci n  para  dichaó  

modalidad, estableciendo las condiciones, labores, causales de su expiraci nó  

y los beneficios a que puede dar lugar el cese de funciones, de manera que 
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sus disposiciones se deben aplicar con preferencia a quienes integran una 

dotaci n  docente  municipal,  excluyendo  el  imperio  del  derecho  laboraló  

com n en esos asuntos, al tenor de lo preceptuado tanto en el art culo 71ú í  

del mismo Estatuto Docente, como en los incisos 2  y 3  del art culo 1  delº º í º  

C digo del Trabajo, sin perjuicio de considerarse, adem s, el art culo 13 deló á í  

C digo Civil, porque, como se se al , la normativa especial reglamenta laó ñ ó  

contrata en su integridad.

8 .-º  Que,  de  lo  anterior  es  posible  concluir que el  rechazo de  la 

denuncia por vulneraci n de derechos y demanda subsidiaria de despidoó  

indebido y cobro de prestaciones, no se sustenta en una err nea aplicaci nó ó  

de las normas que seg n la recurrente han sido vulneradas, sino que por elú  

contrario, el sentenciador ha efectuado una correcta aplicaci n del derecho,ó  

a los hechos que se tuvieron por acreditados en el proceso, espec ficamenteí  

de los art culos 1  del C digo del Trabajo; 118 de la Ley 18.883, y 71 de laí º ó  

Ley 19.070, sobre Estatuto Docente. 

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 1, 474, 477,í  

480, 481 y 482 del C digo del Trabajo y 71 de la Ley 19.070 se declara:ó

Que se rechaza, sin costas  el recurso de nulidad interpuesto por la 

abogado Carmen Andrea Pino Cordero, en representaci n del denuncianteó  

y  demandante,  GUILLERMO  ENRIQUE  SALAZAR  NEIRA,  en 

contra de la sentencia definitiva de diecis is de marzo ltimo, pronunciadaé ú  

por  el  Juez  Titular  del  Juzgado de  Letras  del  Trabajo de  Chill n,  doná  

Sergio Dunlop Echavarr aí , en causa  R.U.C.  1840147058-8, R.I.T. T-69-

2018, la que en consecuencia, no es nula.

Reg strese, notif quese y devu lvase con su custodia.í í é

Redacci n a cargo del abogado integrante se or Juan Antonio De laó ñ  

Hoz Fonseca.

R.I.C. 78-2020.- LABORAL-COBRANZA
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministro Presidente Guillermo Alamiro Arcos S.,

Ministro Claudio Patricio Arias C. y Abogado Integrante Juan De La Hoz F. Chillan, doce de junio de dos mil veinte.

En Chillan, a doce de junio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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